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Las Cortes de Madrid de 1391, reunidas a la muerte de Juan 1
para ordenarla minoría de Enrique III, nos presentandiversosatrac-
tivos de estudio. Por un lado, el aspectojurídico-político de la re-
gencia con la novedaddel rechazo del sistema tradicional de tutoría
y su cambio por el Consejo, integrado por los grandes del reino y
representantesde las ciudades. Por otra parte, las relacionesexte-
riores en un momento de treguaspara Europa. Por último, es inte-
resanteel significado de- la reforma monetaria que se lleva a cabo
en las Cortes 1

A todo ello se une el aspectoque desarrollaremosa continuación:
la importancia de la participación ciudadana.Gracias a que conser-
vamos el Cuaderno de Cortes conocemosqué ciudadesy villas es-
taban presentesy por quiénes estaban representadas.Este inesti-
mable documento nos sirve para comprobarla dinámica general del
comportamientode las ciudadesen esta ocasión.

Pero también hemos querido ver con más concreciónla actividad
de una ciudad, de cara a los Cortes de Madrid de 1391. Este es el caso
de Murcia, que conocemosgracias a las Actas Capitulares de los
años 1390 y 1391.

1. LAS CIUDADES EN LAS CORTES DE 1391

Cincuentaciudadesestán representadasen Madrid 1 bis• Es ésteun
número relativamente importante; inferior al de algunas convocato-

1 Estos temassehan desarrolladoen la Memoria de licenciatura,Las Cortes
de Madrid de 1391, de C. GRANDA.

1 bis Burgos, Avila, Segovia, Soria, Calahorra,Medina, Logroño, Castrojeriz,
Cuéllar, Palencia, Toledo, Guadalajara,Cuenca, Huete, Madrid, Atienza, León,

La Ciudad Hispánica... Editorial de la Universidad Complutense. Madrid, 1985.
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rías anteriores,pero mucho más elevado de lo que seránormal en
el siglo xv.

La importancia de la participación puede ser estudiadade dos
maneras: en lo cuantitativo —número, densidadde la representación
por reinos—y en lo cualitativo, referido al peso real en las grandes
decisiones.

1. Participación cuantitativa

A) Las Cortes de 1391 en relación a otras convocatorias.

Ya hemos mencionadola importante presencianumérica de ciu-
dadesen Madrid para estasCortes. Claro está, que si tenemos en
cuenta la masiva afluencia de más de un centenarde ciudadesque
se iegistró en Burgosen 1315, podremosobservaruna tónica general
de descensoen la asistencia,que será progresiva y continuará tras
1391 hasta llegar a las 17 ciudades,que de una manerafija acudirán
a las Cortes desdelos Reyes Católicos.

Nos interesa,basándonosen estos tres momentos (1315, 1391 y
fines del xv) ver las alteraciones sufridas en esta representación
ciudadanay su distribución geográfica2~

• En primer lugar, podemos observar que las ciudadesde 1315
son muy numerosasy centradasen la MesetaNorte.

• En 1391 el número desciendeconsiderablemente,pero la dis-
persión geográfica es mayor, incorporándoseunas cuantasciudades
de Andalucía

• Con los ReyesCatólicos, serán las principalesciudadesde cada
reino las que acudan.Galicia, Asturias, Vascongadasy la Extrema-
duraactualperderánsu representación.

Examinandoconcretamentelas cincuenta ciudadesque están en
Madrid en 1391, se observa que la tendencia a la disminución res-
ponde al siguiente esquema:

• A lo largó del xiv idi ~6Ió -1-1 tiúdad~s- del total mantendrán
su asistencia:son ciudadesimportantesde la Meseta.

• En cambio, 12 ciudadesperiféricas estaránsólo representadas
en 1391.

Zamora, Salamanca, Tore, Astorga, Béjar, Ciudad-Rodrigo, Sahagún,Sevilla,
Jerez, Carmona, Cádiz, Tarifa, Córdoba,Murcia, Alcaraz, Jaén, Baeza,Ubeda,
Andújar, Cáceres, Plasencia, Badajoz, Coria, Trujillo, Oviedo, Coruña, Vitoria,
San Sebastián y Fuenterrabía.

2 Recogidas respectivamente por MARTÍNEZ MARINA, Teoría de las Cortes,
Madrid, 1813, 1, Pp. 147-148, las 1315. Las de 1391, en Cortes de los Antiguos Rei-
nos de León y Castilla, Madrid, 1863, II, PP. 483-485. Las de los Reyes Católicos,
VAUIEAvELLANo, Curso de historia de las instituciones españolas,Madrid, 1971,
p. 474.
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• Serán seis las que, sin estar en 1315, lo esténen 1391 y con
los Reyes Católicos.

• Finalmente, 21 del total dejarán de acudir tras 1391. Es un
número alto que indica el brusco descensoproducido. Su distribu-
ción geográfica está repartida por todo el territorio, pero destaca
la zona norte y Extremadura.

Es imprescindible preguntarse las causasde esta disminución de
la participación ciudadana.

De 1315 a 1391 puede apuntarse un motivo esencial: el avance
del proceso señorializador, que hace que los municipios pierdan su
derecho a acudir a las Cortes al mismo tiempo que la jurisdicción
real.

Hemos localizado cerca de veinte lugares que en este período
caen temporal o permanentementeen señorío: Haro, Briones y Be-
lorado pasana la condesade Alburquerque; Hita y Buitrago, a un
Mendoza; Frías y Valmaseda estuvieron en algún momento bajo
la dependenciade los Velasco; Rna y Sepúlvedapertenecena Leonor
de Trastámara; Medina de Rioseco es señorío de los almirantes;
Medinaceli, de los condesdel mismo nombre; Benaventepasa a ser
de don Fadrique, luego duque de esta localidad; Milinanda será de
un Enríquez; y de igual modo serán de señorío Medina de Pomar,
Carrión, Villalpando, Mansilla, Pravia, Monreal. Finalmente,hay que
destacarlas ciudadesque pasana ser señorío del infante don Fer-
nando desde las Cortes de Guadalajarade 1390: Mayorga, Medina
del Campo y Cuéllar; estasdos últimas asistirán, pesea todo, a las
Cortes de Madrid de 1391, lo que prueba que su señorializaciónno
estabaplenamenteconsolidada~.

En los años inmediatamenteposterioresa 1391 el proceso con-
tinúa. Arjona pasa a ser señorío de Ruy López Dávalos en 1394~.

Medina del Campo y Cuéllar consolidanya la situación y dejan de
acudir a Cortes~. Igualmente,Béjar se afirma como señorío de los
Estúñigaen 13966.

B) Niveles de participación por reinos.

Las ciudadespresentesen Madrid en 1391 están repartidas de
forma irregular por los diferentes reinos de la corona castellana.

3 AYALA, Crónica de enrique III, Madrid, 1953, p. 190. Cfr. AGS, Patronato
Real, leg. 58, fol. 97.

AGS, Mercedes y Privilegios. leg. 9, fol. 35.
5 AGS, Patronato Real, leg. 58, fois. 97-98.
6 E. MITRE, Evolución de la nobleza en Castilla bajo Enrique III, Vallado-

lid, 1968, p. 159.
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Existen diferencias entre algunos que sólo están representadospor
una ciudad, Galicia por ejemplo, y otros que lo estánpor 10, —Cas-
tilla (la Vieja)— e incluso 13, como el conjunto de Andalucía. ¿Está
ocasionadaesta irregularidad por las diferenciasdemográficas?Esto
es lo que intentamos comprobar estableciendolos correspondientes
porcentajesde participación y población de los distintos reinos.

La inexistencia de datos globales de población fiables para la
Castilla de finales del xiv nos obliga a partir de la basede las cifras
dadasen los padronesde 1530~. Autorescomo Garcíade Cortázardan
las mismas para Castilla en 1300. Cabe suponer que en 1391, tras
las oleadasde pestede mediadosde siglo, la población, en su con-
junto, habría descendidoy la recuperación no se realizaría total-
mente hasta principios del xvi ~. De todas formas, consideraremos
utilizables estos datos, en lineas generales,si pensamosque los re-
partosporcentualespor reinos seríansimilares en 1300, 1391 y 1530~.

Podemos observar,en caso de manejar estos datos, que la den-
sidad de población por reinos si bien influye, no condicionade forma
absoluta el número de ciudadesque asisten a Cortes.

Las zonascon densidadesde población más bajas, como Asturias
y Murcia, son también las de mínima representaciónen 1391 (2,04),
pero Galicia, con una población muy superior, tiene también el
2,04 por 100 de la representatividad.Vascongadas,en cambio, con
un 4,18 por 100 de la población, tiene una participación más ele-
vada (6,18>. Del mismo modo, León envía más ciudades,en propor-
ción a su peso demográfico,que el reino de Toledo. Extremadura,
con una población no muy superior a Galicia, está representada
por el 10,20 por 100 del total de las ciudades.Finalmente, hay que
hacerconstarel caso andaluz,que resulta sorprendentey que deta-
llaremos por su alto nivel de participación; 26,53 por 100 de las
ciudadesasistentes.

Se deducen de esta distribución de ciudadespor reinos algunas
situaciones,en principio anómalas,que es preciso constatar:

— La recién esbozadacuestión de Andalucía, en la que se iiota
una clara desproporciónentre la representaciónde Córdoba y Jaén.
De las doce ciudadesandaluzaspresentesen 1391, seis pertenecen
al reino de Sevilla, cinco al de Jaény sólo una al de Córdoba. Si te-
nemos presenteque en 1310 Córdoba tiene el 84 por 100 de tierras
de realengo;Sevilla, el 71 por 100, y Jaén,el 57 por 100 (segúncifras
de Manuel GonzálezJiménez) el caso de Sevilla se presentanormal,

Cfr. M. A. LADERO, España en 1492, Madrid, 1978, p. 31.
6 J A. GARcIA DE CORTÁZAR, La ¿pocamedieval,Madrid, 1973, p. 391.

Habría, no obstante,que tener en cuentala salvedadde la repoblación de
Granadadesde 1492.
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pero el de Córdoba resulta extraño por su escasarepresentación.
En cambio,el de Jaénresalta por lo contrario ~.

Ahora bien, hacia 1400 Córdoba había experimentadoya un no-
table avanceen el proceso de señorialización,por lo que puedeen-
tendersesu poca participación en 1391 ~

¿Qué explicación puededarse al caso de Jaén? Es, en principio,
difícil de entender que un reino con una población de 51.421 habi-
tantes, lo que representael 1,18 por 100 de la población castellana,
tenga tan elevado número de ciudadesrepresentadasen las Cortes;
sólo dos menos,por ejemplo, que el reino de Toledo, con 772.024ha-
bitantes. Quizá la respuestanos la dé el potencial demográfico de
algunos importantísimos concejosjienenses,donde se concentragran
parte de la población del reino, dandocomo resultadounas localida-
des de entidad considerable.Así, las dos terceraspartesde la pobla-
ción de Jaén se concentranen tres concejos: Jaén (15.700>, Baeza
(10.638), Ubeda (10.000>~.

— Hay otras anomalías destacables.Una de ellas es el caso de
Salamanca,que envía ocho procuradores,los mismos que Burgos,
cabezade Castilla. ¿Cuálessonlas razonesde Salamancaparahacerlo
también?Quizá seael prestigio quepuededarle la Universidad,el ser
cabeza de la Extremadura leonesao la importancia cuantitativa de

13
su población

— El caso asturiano, de singularidad dentro del reino de León,
es también notorio. Despuésde 1391 la representaciónasturiana se
perderápor falta de recursos de las ciudades,por las luchas civiles
en Asturias y la inseguridad de la zona~ Cabe preguntarse,como
SuárezFernández,si influyó también en ello el hecho de ser señorío
del príncipe’5.

— Otro caso de singularidad es el de la Extremadura actual,
que deberíaser integrada con León, pero que tiene una consistencia
geográfica y social propia, según Marie-ClaudeGerbet ‘~.

10 Manuel GONZÁLEZ JIMÉNEZ, En torno a los origenes de Andalucía, Sevilla,
1980, p. 140.

‘1 E. MITRE, Córdoba y su campiña.Una comarcafronteriza al comenzarel
siglo XV, CEM, 1.

12 Son cifras de J. Rooafcurz MOLINA para 1407, El reino de Jaénen la Baja
Edad Media, Granada,1978, p. 135.

13 SegúnLADERO, el 50 por 100 de la población de León es de la Extremadura
de Salamancaen 1530. España,p. 31.

14 C. ALVAREZ ALVAREZ, Asturias en las Cortes medievales,«AsturiensiaMedie-
valia», 1(1972), pp. 244257.

‘~ L. SUÁREZ FERNÁNDEZ, prólogo a Historia de Asturias. Baja EdadMedia, de
1 1. Ruiz DE LA PEÑA, p. X, Oviedo, 1979.

¡6 Marie-Claude GEREET, La rzoblessedans le royaumede Castille. Etude sur
ses structuressocialesen Estrémadurede 14.54 a isió, París,1979, pp. 3847.
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2. Participación cualitativa

El hecho de tener un elevado número de procuradoreso de ciu-
dades representadasen Cortes no implica una participación más
intensa en los acontecimientosy decisiones.

La elección y composición del Consejo de Regencia es la más
importante decisión de las Cortes de 1391, y en él no todas las ciu-
dadestienen una intervenciónde relevancia.

Veamos: en la elección del Consejo participarán procuradores
de Avila, Burgos, Sevilla, Valladolid> Segovia, León, Zamora, Sala-
manca, Toledo, Murcia, Jaén y Córdoba. Son un total de catorce
procuradores,ya que Toledo y Burgos tienen dos entre ellos ‘~.

En el Consejode Regencia se coincide en gran medida: partici-
pan con dos miembros Burgos, Valladolid, Zamora, Salamanca,To-
ledo, Cuenca,Jaén, Córdoba y Sevilla, y con un consejero Avila,
Segovia,León y Soria 18• Sólo se han incorporado Cuencay Soria, y
no está presenteMurcia, de lo que se deduceque sólo 14 del total
de las ciudadeshan intervenido de algún modo en un hecho tan
fundamental como la composición del Consejo de Regencia o su
elección.

Estas 14 son ciudadesimportantesy todas estaránentre las que
mantengansu presenciaen Cortes en el siglo xv.

Aunque el número de procuradoresque hayanenviado no es de-
terminantepara indicar una mayor actividad —Avila y Segovia,con
dos, participan en mayor grado que otros lugares que envían tres
o cuatro procuradores—,hay que señalarque ninguna de las ciuda-
des que estánrepresentadaspor un solo procuradordesempeñapapel
destacadoen estasCortes.

Vemos, pues,que ya se perfilan unas ciudadesprivilegiadas, que
más adelante acabaráneliminando la representaciónde las demás
y monopolizandola presenciaen las Cortes.

En el aspectoformal, en 1391 se esboza,como en casi todas las
reunionesde Cortes, la pugna_porla prelación entre Burgos y To-ET
1 w
435 209 m
461 209 l
S
BT

ledo. Esto se manifiestaen detallesaparentementesu~rfkiaIés como
la colocación en la sala o el representarla voz de todas las ciudades,
aunque, según Benito Ruano, esto tenga un valor más profundo ~

En 1391 la lectura del discursode las ciudadesen respuestaal del rey
Ic’ hará un procuradorde Burgos, con lo que dejó unapuertaabierta
a la discusión~.

‘7 Cortes, II, p. 486.
‘~ Ibid., pp. 492493.
‘~ E. BENITO RUANO, La prelación ciudadana,Toledo, 1972, p. 63.
~ Cortes, U, p. 511.
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3. Posibles anomalfas en la participación

Dentro de la dinámica general de participación se producen al-
gunos casosextraordinariosque vamos a señalar.

— En primer lugar, la incorporación tardía de Palencia.Prestan
juramento como procuradores de la misma García Fernández de
Mazariegos y Juan Fernández,hijo del obispo de Burgos, el 14 de
marzo de 1391. El hecho de que esta ciudad no figure en la lista
inicial de asistentesha hecho que tradicionalmente se acepte que
a estas Cortes asisten49 ciudades,sin incluir a ésta.

La causa del retraso viene dada por el pleito mantenido entre
Palenciay su obispo, que pretendeconsiderarlaseñorío suyo. En el
Cuadernodé Cortes se hacealusión a este problema,mencionándose
tras los juramentos prestadospor los procuradores «... Toda via
fincando a salvo el derecho del Obispo de Palengia sy lo y avia»2I~

— Otra anomalíadestacablees el caso de Madrid, que participa
en estas Cortes en un momento en que aún es de señorío, ya que
Juan 1 la habíaentregadoa León de Armenia como señoríovitalicio.
Esta dependenciatiene unascaracterísticassingulares~. Se sabeque
León muereen esteaño de 1391 en París y, por tanto, estárepresen-
tado en las Cortes en un momento confuso: su señorha muerto,pero
hastael 13 de abril no se levantaráa la villa el juramento prestado.

II. Sus REPRESENTANTES

El conocimiento de los nombres de todos los procuradorespre-
sentesen 1391, y el hecho de que alguno de ellos lleve especificado
su cargo o profesión, nos es de utilidad para estableceren líneas
generalessu procedenciasocial.

Vamos a detallar, a continuación, los procuradoresque han po-
dido ser localizados:

Bonachíapublica los nombres de los que ocupanlos cargos más
destacadosen la vida municipal de Burgos. Entre ellos, hemos en-
contrado los siguientes procuradorespor dicha ciudad~:

• Pedro Fernándezde Villegas. Figura como tesorero del rey. Es
procuradorpor Burgos en 1379 y 1388. Acude también a las Cortes
de Burgos de 1392 como merino mayor 24, y lo será también en

21 Ibid., p. 503.
~ R. GIRERT, El concejo de Madrid, Madrid, 1949, p. 100.
~ BONAcHIA, El concejo de Burgos en la Baja Edad Media (1346-1426),Valla-

dolid, 1978, PP. 113-130.
24 A. Sn.vÁ, Las Cortesde Burgosde 1392, Burgos, 1891, p. 107.
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1396~. Su hijo es, además,escribanomayor del concejo entre 1388
y 1391, y otro Fernándezde Villegas es regidor entre 1398 y 1411,
lo que prueba la vinculación familiar a los cargos del concejo.

• Juan de San Juanes.Aparecendos con el mismo nombre, el
Mayor, que es regidor desde 1379, y el Mozo, que lo es en 1391 y
continúasiéndolo en 1398. Nosinclinamosapensarque es ésteel que
acudecomo procurador en 1391.

• García Ruiz. Es regidor en 1379, en 1386 y alcalde en 1391.
Continúa siéndoloen 1398.

• Juan Alfonso de Castro Duarco. Es regidor también en las mis-
mas fechas.

• SanchoGarcía de Medina. Varios de su familia son regidores,
lo mismo que él en 1391. A uno de ellos, Diego García de Medina,
se le otorga en 1426 la alcaidía del castillo de Lara. Hay que notar
que desde 1411 cambian las familias que controlan el regimiento
menos los García de Medina.

GarcíaPérez de Camargo.Es alcalde del rey en la Corte y pro-
curador en varias ocasiones.Otros miembros de su familia son al-
caldes y regidores,y estánentre los integrantesde la cofradía de
mercaderesde Nuestra Señorade Gamonal.

• Juan López de Santsoles.Es regidor en 1391 y 1398.

Hemos visto, pues,que de los ocho procuradoresburgaleses,siete
han podido ser localizadosentrelos cargosmunicipales,o, al menos,
en las familias que los ocupan.Pero ademásde los representantes
de Burgos hay otros procuradoresque también han sido localiza-
dosz:

• Por Segovia,FernánSánchezde Virués. Caballeroque tuvo una
destacadaintervención en la minoría de Enrique III.

• Por Salamanca,el doctor Antón Sánchezoidor en la Audiencia
del rey, al menos en 1403.

• El procurador de Toro, Juan Núñez, pudieraserel alcaide del
alcázar de Zamora en 1393.

• Dos de los procuradoresde Toledo son muy conocidos: Perafán
de la Ribera, que será adelantadomayor de la Frontera, y Pero
López de Ayala~

• Por Plasencia,GarcíaGonzálezfigura como mariscalde Castilla,
y Diego Gómezde Almarazestávinculado, por su apellido, a los da-

25 MInE, Los Cuadernosde Cortescastellano-leonesas(1390-1407).Perspectivas
para su estudio en el ámbito de las relacionessociales,Santiago,1975, p. 267.

26 Ibid., pp. 286-287.
27 No creemosque se trate del cronista.Fue más bien un hijo suyo, alcalde

mayorde Toledo y señorde Fuensalida,citadopor MITRE, Evolución,p. 173.
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nes nobiliarios locales. Sabemos,por tanto, la procedenciade toda
la representaciónde Plasencia.

• PelegrínGómez,procurador de San Sebastián,fue encomendero
del monasteriode San Sebastiánde Soriazo.

• Por Murcia, el procurador Juan Sánchezde Ayala, es hijo de
Pero López de Ayala, el cronista, y regidor de la ciudad en 1399.
Podemosañadir que es también alcalde,como veremosmás adelante.

• Dos de los procuradoresde Jaén se apellidan Berrio, lo que
indica su pertenenciaa un importante linaje local, desempeñando
FernánSánchezde Berrío el cargo de regidor en 1400.

• Miguel Ruiz, procuradorde Ubeda, pudieraser un arrendador
de rentasrealesde 1395 a 1399.

• Los tres procuradoresde Córdobaestán localizados: Lope Gu-
tiérrez es alcalde mayor en el momento de las Cortes y señorde
Guadalcázar; Pedro Venegas,señor de Luque, también es alcalde
mayor pero de Murcia, según indica el Cuadernode Cortes~; Al-
fonso Yáñez de Rojas, recaudadormayor del obispadode Córdoba,
es también jurado.

A estosdatos aportadoshaceañospodemosañadiralgunosotros:

• Los procuradorespor Sevilla: FernánGonzálezy Diego Fernán-
dez de Mendoza,alcaldesmayores;Gil Pérezde los Morales,caballero
veinticuatro; y GonzaloMartel, jurado‘t Todos de la oligarquíalocal.

• El procuradorde Ecija, Alfonso Fernández,lleva tras su nom-
bre la palabra caballero. ¿Es esto un indicativo de su condición
social?~

• Igualmente,los procuradoresde Madrid, PedroAlfonso y Juan
31

Gombaldo, son llamados caballeros
• El 14 de marzo de 1391 se incorporana las Cortes los procu-

radores de Palencia, siendo uno de ellos Juan Fernández,hijo del
obispo de Burgos~‘.

• El procuradorpor Murcia, SanchoRodríguezde Palenzuela,es,
como veremosmás adelante,caballeroy miembro del regimientode
laciudad~.

34
• El caso de Cádiz es también ilustrativo

‘~ Cortes, II, p. 493.
29 ORTIz DE ZÚÑIGA, Anales.., de la ciudad de Sevilla, II, Sevilla, 1893, p. 271.
X Cortes, Pp. 484-498.
3’ Ibid., p. 498.
‘~ Ibid., p. 502.
33 AMM, Actas Capitulares,1390, fol. lOOr.
34 Los apellidos de los procuradoresque aparecenen el Cuadernocoinciden

con los de miembros del cabildo catedralicio de la ciudad en añosposteriores,
lo que vendría a indicamos que un reducido grupo de familias controla tanto
la vida eclesiásticacomocivil. N. DE CAMBIÁso, Memoria para la biografía de la
isla de Cádiz, II, Madrid, 1830.
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Por otra parte, sabemos quedesdela transición del xiv al xv los
caballeroscontrolabanel regimientode la ciudad de Cuenca,según
María Dolores Cabañas~. Los nombresde los procuradoresconquen-
ses no coincidencon los de las familias gobernantes,pero cabeplan-
tearsela siguiente hipótesis: ¿son los poco conocidosprocuradores
de Cuencasimples testaferrosde estos caballeros?

Esto podría serválido para otras ciudadessi tenemosen cuenta
la idea de O’Callaghande nue los caballerosson los que controlan
el gobierno de las mismas

Tenemos,finalmente,un testimonio del propio Cuadernode Cor-
tes, atribuyendo a los procuradoresuna determinadacondición so-
cial: «... Estandoy ayuntadoslos cavallerose escuderosque venie-

37
ron por procuradoresde las qibdadese villas e logares»

Quedapor tratar el aspectoprofesionalde los procuradoresantes
de llegar a las conclusionesde lo expuestoanteriormente.Para su
conocimientocontamoscon la referenciaque se haceen el Cuaderno
de Cortesa la ocupaciónde algunosrepresentantesurbanos.Vemos,
ademásde los alcaldesya referidos de Córdoba,Sevilla y Murcia,
la existenciade dos jurados, el mencionadoAlfonso Yáñez de Cór-
dobay Gonzalo Martínez, procuradorpor Carmona~. Se indica tam-
bién que hay dos bachilleres:Gonzalo Gómez,queviene de Vallado-
lid, y Velasco Gómez,por Salamanca.E igualmente,procurador de
estaciudad figura Antón Sánchez,con el título de doctor.Por último,
un procuradorde Baeza,Juan García, aparececomo escribano“.

La cantidad de procuradoresa los que se atribuye un cargo o
profesiónno es muy elevada,peropuedepensarsequeno todoshacen
constarjunto a su nombresu oficio o categoría,puestoque se ha
encontradoa algunos desempeñandofunciones importantessin que
ello figuraseen el Cuadernode Cortes.

¿Qué conclusionesse puedensacarde todo esto?
— En primer lugar, hacernotar que se ha localizadoa la cuarta

parte de los procuradoresasistentesa las Cortesde 1391 y quetodos
ellos tienenuna destacadacondición social y profesional.

— Bastantesde ellos pertenecena familias importantesdel me-
dio local e incluso supralocal en que se desenvuelven;el propio
Cuadernode Cortes les llama caballeros,extendiendoesta condición,
y la de escuderos,a todos los procuradores.

~ M. D. CABAÑAs GONZÁLEZ, La caballería popular en Cuenca durante la Baja
Edad Media, Madrid, 1980.

~‘ O’CALLAGHAM, The beginnings of the Cortes of Lean-Casiile, «American
Historical Review., LXXIV, núm. 5 (1969), p. 1530.

~‘ Cortes, II, p. 483.
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— Algunos tienen cargos de relieve, como tesorero o miem-
bro de la Audiencia, o puestos de importancia tan decisiva como
el adelantamiento mayor de la Frontera.

— Existe un número elevado de participantes directos en el po-
der municipal> como alcaldes> y sobre todo, como regidores.

— Hay que destacar también la escasa participación de miembros
del estamento universitario, siendo un doctor de Salamanca el único
que figura, a no ser que se omitan títulos en el Cuaderno o no apa-
rezcan como tales procuradoresque lo son.

Por tanto, examinandotodo esto, la mítica concepciónde la his-
toriografía liberal que veía en los procuradoresla representacióndel
pueblo castellano,no puede en ningún modo aceptarse,de acuerdo
con los análisis del Cuadernode 1391. Son las familias quedominan
los municipios,por sí mismaso, como quizápuedaapuntarseparael
caso de Cuenca,por medio de delegadosde sus intereses.Personajes
de una determinada consistencia social por su linaje> ocupación o
título son los que estánpresentesen Madrid en esta fecha.

III. UN CASO CONCRETO: MURCIA EN LAS CORTES DE MADRID DE 1391

Si centramosel estudio de las ciudadesen estasCortes en una
sola de ellas, podemosseguir con más detenimiento el modo de
comportarseuna ciudad en concreto y las repercusionesque unas
Cortes tienen en ella, a distancia de lo que está ocurriendo en Ma-
drid, su centro de reunión

Por ello, vamosa examinarla trayectoriade la ciudad de Murcia
en el período de las Cortes —de la convocatoriaa su clausuraen
abril de 1391— a través de lo reflejado en las Actas Capitularesdel
concejo duranteeste tiempo.

1. Convocatoria

La repentina muerte de Juan 1 el 9 de octubrede 1390 ocasionó,
ademásde la confusión lógica del momento> la preparaciónpreci-
pitada de estasCortes para que solventaranlos graves problemas
de la regencia que se preveían.

La ciudad de Murcia tiene conocimiento del sucesocon cierta
rapidez: se registran cartas reales el 13 y 15 de octubre, en las
que se habla de la muerte de Juan 1. Se ordenaque se tomen
las medidas pertinentes en un caso así en lo que respecta a la se-
guridad —se reforman las hermandades para proteger los caminos,
en un momento en que la confusión es aprovechada por los saltca-
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dores—y a los oficios> pues se pide a los regidoresque se manten-
gan en sus puestoscomo lo estabancon el rey su padre~.

Pero lo que realmente nos interesa es la carta del rey, escrita
el 22 de octubre y recibida en Murcia el sábado 5 de noviembre
gracias a un tal Miguel de Soria, por la que se la convoca a las
Cortes que han de celebrarseen Madrid. Esencialmenteesto es lo
que contiene:

— Si nos fijamos en primer lugaren el convocante,veremosque
no es sólo el rey, como seria en una situaciónnormal, sino el Con-
sejo Real («con acuerdo de los que eran del Consejo del dicho rei
mi padre»,se dice), el cual se habíafortalecidocada vez más en sus
funciones con Juan 1 y que, lógicamente, desempeña una importante
labor en la convocatoria,dado que el rey tiene sólo once años.

— En segundo término, estaría lo referente al motivo de la lla-
mada: la reuniónen Madrid para tratar como hecho esenciallo que
atañe a la organizaciónde la minoría del rey y la regencia:

en fecho de mi crianza... como del regimientoe gobernamientode
mi personae de las otras cosasque cumplen a mi servicio e a pro
e a honra e a guardade los dichos mis rregnos».

Pero además, de forma secundaria, se habla de tratar de todo lo
que incumbaal cuidado y beneficio del rey y sus reinos. Es decir,
cualquier otro asuntoque pueda plantearse.

— El tercer punto destacable sería el de los convocados.Esto
se hace a dos niveles: general y particular para Murcia.

En general,se mandallamar a todos los prelados,maestres,ricos
hombres,grandesy a las ciudadesy villas de sus reinosy señoríos.
Se da por descontadoque las ciudadesde realengo son las únicas
que van, estandolas otras al margen de esta llamada.

A nivel particular, que es el que nos interesa en este momento,
se convócáita ti7ádáddCMtitéiaj~idieíidcYque? envíe?dosprocuta~
dores «suficientes e buenos”. Esto es un caso poco normal: el nú-
mero de procuradoresque envía cada ciudad no suele ser indicado
por el rey. El mismo Enrique III, en una carta muy posterior a
la ciudad de Córdoba,que sigue las mismas líneasque la que co-
mentamos,manda que vayan procuradoresa Toledo para jurar a

41
la infanta María, sin especificar ningún tipo de numero . Sin em-
bargo,tenemosotra carta de convocatoria, de esta ocasión de 1391,
por la que, en términos idénticos a la de Murcia, se reclamala pre-

-~ AMM, Actas Capitulares,1390, bIs. 91 r.-v.
4’ Academiade la Historia, Col. Salazar,M-35, fols. 38 v.-39.
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senciade la ciudad de Ecija; en ella también se dice que sean dos
los procuradores~. Es cierto que dos es la cantidadusual que acos-
tumbra a ir a Cortes,pero no es normal que se indique como en
estos casosde Murcia y Ecija. No conocemoshastael presentemás
cartas de convocatoriapara estas Cortes de 1391, por lo que se
ignora si las ciudades que envían másrepresentanteslo hacenvolun-
tariamente o por orden real.

Otro requisito necesarioes que acudan con la procuración de la
ciudad, es decir, con las indicacionesprecisasde la postura que de-
ben seguiren Cortes.La respuestade Murcia a esto la veremosmás
adelante.

— Un dato de importanciaque se desprendede la carta de con-
vocatoria es la fecha en que se pretendencelebrar las Cortes: se
indica que el 15 de noviembre los procuradoreshan de estarpresen-
tes en Madrid. Esto no pudo llevarse a cabo, y hasta enero del
año siguiente no comenzaronlas sesiones~. Pero queremosdes-
tacar la urgenciacon que se pretendereunir a las ciudades,puesto
que la carta está escrita el 22 de octubre, tanto para Murcia como
para Ecija, y sabemosque se reciben el 5 y el 9 de noviembre,res-
pectivamente.Por ello es imposible casi elegir dos procuradores,
darles la carta de procuración,preparartodo lo necesarioy despla-
zarsea Madrid desdeMurcia o Ecija para el día 15 del mismo mes.
Más adelante veremos cómo la propia Murcia no se apresuró ex-
cesivamenteen cumplir eseplazo ~.

2. Preparativos

Una vez recibida esta carta, el concejo inicia los preparativos
para enviar procuradores a las Cortes. Estas medidas se centran
fundamentalmenteen la elecciónde representantesy en dotar a éstos
de su carta de procuración.

• ¿Cuál es el mecanismo que la ciudad de Murcia emplea para
nombrar a sus procuradores?

Sabemos,segúnfigura en las Actas Capitulares,que el 12 de no-
viembre, en la reunión ordinaria del concejo,se eligen dos procu-
radores,como el rey habíaindicado>entrelos miembros del mismo:

«.. .por esta ra~on los dichos cavalleros e escuderose oficiales e omes
buenosescogieronde entreellos dos procuradoresdel dicho conceio»45.

42 Cit. MARTÍNEZ MARINA, ob. cd., pp. 169-170.
~ Cristina GRANDA, Las Cortes de Madrid de 1391. Esbozocronológico, «Home-

naje al profesor don Salvador de Moxó», Madrid, 1982, pp. 457467.
~ AMM, Actas Capitulares,1390, fols. 96r.-v.
~ AMM, Actas Capitulares,1390, fol. 100.
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Los procuradores,pues, son elegidos por el concejo dentro de su
propio seno. Posteriormente,y como se indica en la sesión antes
citada, se convoca«conceio general» para otorgar la carta de pro-
curación.

Este concejo, del que salen elegidos los procuradores,está inte-
grado por los regidores—unos40 en épocade Enrique II—, que,en
teoria, representana los diversosgrupos socialesy, en la práctica,
son los poderosos de la localidad. Entre ellos se incluyen los alcaldes,
el alguacily los jurados~.

El concejo general que se convoca posteriorménte,no se hace
de forma apresurada. Recordemos que los procuradores debían estar
en Madrid el día 15, y así lo mencionan todas las referencias que
el concejo hace a la carta de convocatoriadel rey. Sin embargo,la
reunión extraordinaria se fij a en un principio para el domingo 13 de
noviembre, fecha excesivamenteapurada.Ni siquiera se celebrará.
Se indica que por negocios que se presentaronno pudo llevarse a
cabo y se ordenaque se pregonepara el domingo 19> fuera ya del
plazoexigido ‘W El sistemade convocarloes,pues,a travésdel pregón
y los asistentes son, según se indica, gran parte de los vecinos y
moradoresde la ciudad de Murciat

• Hay que fijarse, a continuación,en los que han resultado de-
signados.

Como se indica en la carta de convocatoria> se nombra a dos
procuradores. Estos son Sancho Rodríguez de Palenzuelay Juan
Sánchezde Ayala. Los datos que sobre ellos nos dan confirman
nuestroanterior estudio de la procedenciasocial de los procurado-
res en las Cortes de Madrid de 1391:

SanchoRodríguezde Palenzuelaes caballeroy uno de los miem-
bros del concejo. Igualmente,Juan Sánchezde Ayala perteneceal
concejo,es alcalde y escudero;cuando,en fechasposteriores,el con-
cejo se reúna, siemprehará constarla falta de estos dos miembros
por causade su estanciaen Madrid ~. Valdeón dice de Juan Sánchez
de Ayala que es un miembro de la oligarqula dominanteque en la
Murcia de 1374-5 ocupa cargos municipales~. Parececierto que los
caballeroscontrolan el poder político en Murcia, acaparandolos car-
gos concejilesduranteaños y que entre éstos son elegidoslos pro-
curadoresen Cortes.

En la carta de convocatoria se precisa que los procuradores han
de ser«suficientes»:esto puedeseruna alusión a su nivel econóini-

~ 1. VALDECN, Una ciudad castellanaen la segundamitad del siglo XL El ejem-
plo de Murcia, «Cuadernos de Historia», 1969, Pp. 232-241.

~ AMM, Actas Capitulares, 1390, fol. 102.
~ AMM, Actas Capitulares, 1390, fol. 103 r.
~ AMM, Actas Capitulares, 1390, fol. 100.
~ J. VÁLDEÓN, ob. cit., p. 227.
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co o, al menos,una indicación de que los gastosde éstos no corren
en ningún caso a cargo del rey. En esta ocasión,los dos elegidos
«dixeron que querianyr asu costa conla dicha procura9ion»,por lo

- 51cual se deduce que ellos mismos sufragaron sus gastos de viaje
• Finalmente,dentro de los preparativosque Murcia hace para

enviar representantesa Madrid, hay que destacarla carta de pro-
curaciónquese les otorga en concejoabierto. En ella se expresanlos
poderescon que cuentan,de maneramuy general~:

— En primer lugar, hay que observar quién es el otorgantede
la carta.Se concede,como hemosdicho, en concejo general,estando
presenteel adelantadoAlfonso Yáñez Fajardo, pero, en realidad, se
otorga «ennombredel dicho conceio destadicha ~ibdat». Suponemos
que> en realidad, en el concejoabierto simplementese da a conocer
la carta, previamenteelaborada.

— A continuación,es necesariofijar los titulares de la carta. Se
expresacon claridadqueson SanchoRodríguezde Palenzuelay Juan
Sánchezde Ayala, así como su condición de caballeroy de escudero
y alcalde, respectivamente.L& carta es aplicable sólo a ellos dos,
juntos o separados,aunque sin ningún tipo de distinción: «en tal
maneraque non sea mayor ni mejor la condigion del uno que del
otro».

— Llegamos al apartadode los poderes: se les otorga el hablar
en nombredel concejo de Murcia para todos los asuntoscontenidos
en la carta de convocatoria;es decir, ordenarla minoría del rey y
atendera todo lo que contribuyese«a pro e onrra e guardae defen-
dimiento» de su personay reinos. Son, pues> poderesamplios y va-
gos, pues aunquelos procuradoreshablan en nombre de todo el
concejo no se indica cuál es la postura que deben tomar. Tienen,
en este casoconcreto,libertad de acción.

— Una confirmación de estospoderesque otorga es el compro-
miso del concejo a hacersuyas sus decisionesy asumir, respetando
y obedeciendo,lo que los procuradoresdecidanen las Cortes:

«e delo tenereconplir e guardar en aquella manera que por vos e por
qualquierde vos fuere trahtado e ordenado e fecho en obligamiento de
todoslos bienesde nos el dicho con9eiomueblese rraysesavidose por
ayer en todo lugar».

— Por último> hay un aspectoque se desprendede la carta, que,
ya al margen del mecanismode la procuración, nos deja ver un
hecho que ha sido bastantediscutido:,el carácterobligatorio de la
asistenciaa Cortes.Ya en la carta de convocatoriahabíamosadver

~‘ AMM, Actas Capitulares, 1390, fol. lOOr.
~ AMM, Actas Capitulares, 1390, fols. 103-104v.
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tido un cierto tono imperativo que nos recordabala teoría de Pérez-
Prendessosteniendoque la asistenciaa Corteses un deber.Al menos,
la ciudad de Murcia lo entiendecomo un derechodel que se deriva
unaresponsabilidad:

<Por cuantocomopor rasone derechonos devemosir con los otros
de los dichos sus regnosa fablar e ordenarlo que dicho es.- . »

Esto es, en suma, lo contenidoen la carta de procuraciónque
Murcia otorga a sus procuradores.Podríamospensarquedesdeeste
momento,20 de noviembre de 1390, la ciudad ya ha cumplido con
su responsabilidad,y se desentiendede lo que esté sucediendolejos
de allí, en Madrid. Pero no es cierto; Murcia, y suponemo~queotras
villas y ciudadestambién,sigue activamenteel desarrollode las Cor-
tes cuando comienzanen enero y mantienecomunicacióncon Ma-
drid, como veremosa continuación.

3. Vinculación entre Murcia y las Cortes

Esta vinculación nos quedapatente,en el caso murciano, de dos
maneras:la primera y más interesantees el refuerzo de los procu-
radoresy la movilización generaldel concejo para respondera una
cuestión tratadaen Cortes,y la segundase manifiestaa través de
las cartasdel rey registradasen las Actas, comunicandolos temas
de Cortes que atañena la ciudad.

• Parael primer pasocontamoscon amplias referenciasM• Vamos
a examinar esta reacción urgentede Murcia.

— En primer lugar, las causas:

«Avemos sabidopor vierto en comoel rey nuestroseñore los del su
con9eio que an acordado en estasCortes.., de derramar monedas por
el reyno antes que otro pecho...»

Estas cargas extraordinariasirían destinadasa pagar al duque de
Lancaster,a las tenenciasde castillos y alcázares,y otrascosaspara
servicio del reino.

¿Cuálesson las razonesque Murcia alega para justificar su ta-
jante oposicióna esta moneda?Fundamentalmente,el despoblamien-
to. Se dice que muchosvecinosse marcharíana otros lugaresdonde
no se pagasemoneda,y especialmentea Aragón:

~ PÉa~z PRENDES, Cortes de Castilla, 1974, p. 68.
~ AMM, Actas Capitulares, 1391, 15 de febrero, fols. 145-147r. y 147v.
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- Non ha lugar en todos los reinosdel dicho señorrey que tamaño
daño de despoblamientovengapor rason delasdichas monedascomo
a esta dicha qibdad.»

Cabe preguntarsesi realmentees cierta esta fuerte emigración
de Murcia a otros lugares,e incluso al reino de Aragón. Suponemos
que su emplazamientofronterizo favoreceríala movilidad de la po-
blación, pero Valdeón la consideraunade las ciudadesmás pobladas
de Castilla, que aunquetuvo un flujo de salida importante se vio

55
compensadopor las llegadas de pobladores

— Conocidaslas causas,pasemosa los mecanismosa los que se
recurre para impedir la derrama.En realidad, es una repeticiónde
lo ocurrido en noviembre para enviar los procuradores;un concejo
general dondese otorga a unos representantesuna carta de procu-
ración. La diferenciaestribaen queen noviembrese hace por orden
del rey, y en el momentoqueexaminamos,15 de febrero,es la ciudad
la queespontáneamentey como autodefensalo organiza.

El concejo general, reunidoese día 15 en el cementeriode Santa
María la Mayor, integrado «por toda la dicha 9ibdat segund quel
avemosde uso e costumbre»,manifiesta su rechazoa esta moneda.
Paracomunicaresta decisiónse eligen cuatro procuradoresy se les
otorga el poder de hablar en nombre de Murcia, a todos o a cada
uno de ellos, y sin modificar por ello el anteriormenteconcedidoa
SanchoRodríguezde Palenzuelay Juan Sánchezde Ayala. Pero en
esta ocasiónlos cuatro procuradores,que se sumana los dos ante-
riores, tienen indicacionesmás precisasde lo que tienen que hacer.

— Nos queda por ver quiénesson estos nuevos procuradores.
Andrés García de Laza, el primero de ellos, es alcalde «de las prime-
ras alQadasde estereino de Murgla»,y estáconsideradopor Valdeón
entre los miembros de la oligarquía dominanteque ocupan cargos
municipalesen 1374-5 ~. Los otros tres, Pedro Andafal> Juan Alfonso
de Magas y Alfonso SánchezDandiella, son llamados simplemente
vecinos.

En contrastecon los procuradoresenviados en noviembre,éstos
no corren con los gastosde procuraciónpor su cuenta. Su mante-
nimiento no corre tampocoa cargo de la institución concejil, «que
al tiempo de agoranon tienenmaravedísnin propios algunosdonde
los pueda sacar»; por ello se derramaun pecho de dos maravedíes
por la ciudad, poniéndosecogedorespara que lo recaudeny entre-
guen a los procuradorespara sus gastos.

~ VÁLiwCN, ob. cit., Pp. 218-221.
~ AMM, Actas Capitulares, 1391, fols. 169r.-170 r.
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— Señalemos,finalmente,un detalle: la urgenciacon que se pre-
paran estostrámites. Todo lo anteriormentemencionadose organiza
el día 15 de febrero de 1391. Ante el temor del concejo de querecau-
dar el pecho de los dos maravedíesdemorase la partida de los
procuradorese hiciera inevitable la concesiónde la monedapor los
representantesen Madrid> se encargaal jurado Domingo Vicente
de designarun hombrede a pie acompañadopor otros tres. Habían
de ir a Madrid a avisar a SanchoRodríguezde Palenzuelay Juan
Sánchezde Ayala que no otorgarannadahastaque los otros procu-
radoresllegaran.

• Murcia está, además,vinculada a Madrid por las cartas que
recibe del rey.

Se registran cinco en las actasdel concejo. Todas ellas están
escritasen el momento de las Cortes.

La primera> que llega el 15 de abril y está fechadael día 3 del
mismo mes, trata del dinero que le debenal rey los arrendadores
de las aljamas~.

Las restantes,registradasel 4 de mayo y escritasel 29 de mano,
son respuestasa las peticiones de los procuradores.Una de ellas
respondea una cuestión sobre irregularidad en el regimiento de
Murcia, mandandoguardarla costumbrede épocade Alfonso XI ~.

En la misma línea que ésta,tratando asuntosinternos del concejo,
se recibe una carta del rey en la que ordenaa los regidores que,
salvo por mandatoreal, no hagandonacionesde las rentasdel con-
cejo y otrospechos~.

Las otras dos estánrelacionadascon los impuestosextraordina-
nos: en una se da respuestaafirmativa a la petición de los procu-
radoresde quecuandose cogieranmaravedíesen la ciudadel reparto
lo hicieran hombres buenos pecheros de la misma, para evitar las
injusticias que los arrendadoresvenían cometiendo~. Finalmente,
consta la respuesta a la más importante de sus demandas, la que
les ha hecho movilizar a cuatro nuevos procuradores. Pese a los ar-
gumentosde los murcianos,les es negadasu solicitud de no pagar
la monedaestipulada>puesto que ya habíasido acordadapor todos
los presentes en las Cortes,

<E esto mesmo el rregno non dio poder abs del consejo que pu-
diesen quitar nin faser mer9ed de ninguod pecho ni tributos acostum-
brados a ningunas cibdades e villas ni a otras personas.’

57 AMM, Actas Capitulares, 1391, fols. 174-175.
58 AMM, Actas Capitulares, 1391, fol. 175v.
59 AMM, Actas Capitulares, 1391, bIs. 175r.-v.
60 AMM, Actas Capitulares, 1391, fols. 174 r.-v.
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Con esto se deduceque todos los esfuerzosdel concejo de Murcia
resultaninútiles 61

Si observamoslas cuatro últimas cartas, podemosdestacarun
detalle: los procuradoresque realmente hacen las peticionesson los
que acuden en segundotérmino, ya en febrero. Ellos son los que
planteanproblemasen concreto,que atañendirectamentea Murcia,
mientras que los enviados en noviembre sólo debían haberseocu-
pado del asunto de la regencia,para el que en esenciahabían sido
convocados.

Las cartas reales son leídas por el concejo y éste se dispone a
responderlas.En el asunto de la moneda seguirá insistiendo para
lograr no pagarla: consientenen dar la monedareal que es costum-
bre en las ciudadesde realengocuandoun rey inicia su reinado,
pero no para otro motivo, dada su pobrezay riesgo de despobla-
miento. Enviarán las respuestaspor un mensajero,que en principio
iba a ser Juan SánchezManuel (hijo del conde de Carrión) —aunque
luego no puedaacudir— que debíainsistir en la exención de la mo-
neda ~.

Murcia, pues, no es un concejo que se desliguede lo que está
ocurriendo en las Cortes de Madrid ni un solo momento, aunque
sea exclusivamentepor su propio interés. Ni aun despuésde clau-
suradaslas Cortesel 25 de abril desiste,como vemos,en conseguir
una reforma de lo establecidoen ellas.

Es fácil suponerque, igual que Murcia> otras ciudadesno pier-
den contacto con las Cortes para formular sus peticiones. De he-
cho, se puede observarque los procuradoresvan cambiando a lo
largo de los meses en que están reunidas, quizá, como en el caso
murciano> para solucionar nuevas necesidades.

Las Cortesde Madrid de 1391 se nos presentanasí como un aglu-
tinante de la actividad concejil. Las ciudades,una vez mandadossus
procuradoresparacolaboraren los grandestemasdesarrollados,con-
tinuarían en contactocon Madrid durantemesesparasolventar sus
propios problemas,a veces con éxito, o, como Murcia, con pobres
resultados.

61 AMM, Actas Capitulares,1391, fol. 174.
62 AMM, Actas Capitulares,1391> fols. 176 v.-177r.


